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TABLA DE CONTROL DE VERSIONES 

 
Versión del 
Documento 

Fecha Quien Realizó el Cambio  Descripción del Cambio 

1.0.0. 01 febrero 2024 Adriana Cuevas D Creación 

1.0.1. 20 marzo 2024 Adriana Cuevas D Ajustes 

1.0.2. 16 abril 2024 Adriana Cuevas D 
Ajustes por cambios para el 

ingreso del promedio 
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INTRODUCCIÓN 
 

El certificado de ingresos y retenciones es el documento que resume los ingresos 

que obtiene un contribuyente durante el año fiscal y es emitido por el empleador o 

entidad financiera a las personas naturales. Asimismo, soporta las retenciones de 

impuestos que se hacen. En esencia, es una forma de demostrar los ingresos y 

cumplir las obligaciones tributarias.  

 

En el formato 2276 se reportan los pagos o abonos en cuenta a las personas 

naturales por rentas de trabajo y pensiones, como salarios, honorarios, viáticos, 

servicios, entre otros conceptos similares, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

35 de la Resolución 000124 de octubre de 2021. 

 

Mencionaremos lo que debe tener en cuenta para generar esta información desde 

la aplicación de nómina. 
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1. CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES 
 

Es el reporte que se genera de acuerdo con la estructura del formulario 220 

“Certificado de Ingresos y Retenciones por Rentas de Trabajo y de Pensiones”, que 

corresponde a la información que está en los históricos de liquidaciones; los valores 

que se visualizan consultan la fecha de liquidación y no la fecha de corte, ya que 

hay pagos que se realizan en el año a consultar que corresponden al año de 

causación inmediatamente anterior.  

Se indicará lo que se debe realizar para la generación y envío de este a los 

colaboradores. El proceso aplicará para cualquier año que se requiera generar.  

Flujo del Proceso 

 

1.1. Parámetros 
 

1.1.1. Variables Generales:  

Estas nos permiten controlar valores de tipo numérico, carácter o bit para aplicar a 

un año o semestre en específico y tener la flexibilidad de no realizar cambios de alto 

impacto.   

Número de variable: 198 

Nombre de variable: Reporte para Certificado Ingresos y Retenciones 

por E-mail. 

Se indica el código del reporte que enviará por correo electrónico a los 

empleados con la ejecución de proceso de envío de Certificados de 

Ingresos y Retenciones. 

•Conceptos a los ítems 
correspondientes,

•Tabla promedio renta 
exenta

Parametrización

•Generación

•Revisión

Certificado 
de I & R •Generación

•Revisión

Formato 2276

•Por correo

•O publicación en el 
portal de empleados.

Envío



NÓMINA Certificado de Ingresos y Retenciones y Formato 

2276 

 

VERSIÓN: 

V 1.0.2 

  

 

Nota: En caso de que la DIAN realice cambios al diseño del formulario 220, Novasoft 

entregará un reporte nuevo y será necesario modificar el código del reporte en esta 

variable general. 

1.1.2. Parametrización:  
 

En este maestro se registra la información correspondiente a las casillas de valores 

del formulario 220 Certificado de Ingresos y Retenciones. Para cada una de las 

casillas o ítem se especifica si es Devengo, Deducción o no Opera y los conceptos 

que conforman el valor. 

Ubica esta opción en la ruta: Información Empleado/Cert. Ingreso y 

Retención/Parametrización Certificado Ingresos y Retención. 
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Año: Corresponde al año en el cual se expedirá certificado de ingresos y 

retenciones. 

Ítem Certificado: Corresponde al número de la casilla del certificado de ingresos y 

retenciones. 

Descripción: Es la descripción de la casilla del certificado de ingresos y 

retenciones. 

Naturaleza: En este campo debe especificar si los conceptos que se asignarán son 

devengos o deducciones. Tenga en cuenta que según la naturaleza del concepto 

que asignen a este ítem puede sumar o restar, es decir si son conceptos de ajuste 

de sueldo y su naturaleza es deducción lo registran en el ítem de salarios y este es 

de naturaleza devengo por lo tanto se restara de los valores que estén aquí 

Modo Liquidación/Descripción: Debe ingresar el modo de liquidación para 

asignar el concepto correctamente. Estos códigos son los registrados en la tabla de 

Modos de Liquidación. Tenga en cuenta que el modo de liquidación también es el 

que tenga asignado el empleado en el maestro de contratos. 

Concepto/Descripción: Es el código del concepto de liquidación que se tendrá en 

cuenta para el cálculo del valor de la casilla correspondiente del certificado de 

ingresos y retenciones. Este código debe tener la naturaleza y modo de liquidación 

indicados en los campos anteriores. 

 

 

1.1.3.  Copiar Literales Certificado Ingresos y Retenciones 
  

Este proceso permite copiar los literales que van configurados en el certificado de 

ingresos y retención de un año a otro, para tomar como base un año ya 

parametrizado en el certificado de ingresos y así el proceso no se realice de manera 

manual cada año. Sin embargo, como se mencionó en la nota anterior deben 

verificar qué conceptos deben ir en los ítems correspondientes según el año a 

generar. 

Ubica esta opción en la ruta: Información Empleado/Cert. Ingreso y Retención/Copia 

Literales Certificado Ingresos y Retenciones.  
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Año Origen: corresponde al año que se va a tener de referencia para la copia de 

los literales. 

Año destino: corresponde al año donde se va a replicar la información de los 

literales. 

Nro Literal Origen: corresponde al código de literal a copiar, pueden seleccionar 

uno en específico o con el comodín % para copiar todos. 

Nro Literal Destino: corresponde al código de literal que va a quedar en el año 

destino, pueden seleccionar uno en específico o con el comodín % para que se 

trasladen todos. 

 

1.1.4. Pie De Página Certificado Ingresos y Retenciones 
 

En esta tabla se registra la información del Pie de Página del formulario MUISCA 

220 Certificado de Ingresos y Retenciones. Se deben registrar los literales del 1 al 

6 o según la certificación requerida por la DIAN para el año gravable en cuestión. 

Ubica esta opción en la ruta: Información Empleado/Cert. Ingreso y Retención/Pie 

de Pagina Cert.Ingresos y Ret. 
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Año Certificado: Corresponde al año gravable en formato de 4 dígitos 

Literal: Consecutivo para numeración del pie de página 

Leyenda del Literal: Descripción de los literales del Pie de Página 

• Formato 220 
 

 
 

NOTA: Si la DIAN realiza modificaciones al certificado de ingresos y retenciones y/o 

al formato 2276, Novasoft entregará un empaquetado con los ajustes respectivos, 

en este también se incluye la copia de literales y pie de página. Si no hay cambios 

el cliente debe realizar la copia de literales y creación del pie de página. Para 

cualquier de los dos casos es responsabilidad del cliente realizar esta 

parametrización y verificar los conceptos en cada casilla para el año gravable 

respectivo; ya que depende de esta parametrización que se genere la información 

de manera correcta. 

Previamente si han realizado la copia de literales para el año gravable 

correspondiente a revisar y Novasoft entrega posterior un empaquetado por ajustes 

solicitados por la DIAN, este respetará la parametrización ya realizada esto con el 

fin de no afectar la parametrización previa que realizaron y no creará información 

sobre los ítems o casillas nuevas o que ya existan, por lo tanto, deben revisarlo y 

crearlas de manera manual. 

1.1.5. Proceso Especial Creación Bonos de Alimentación Gravados 
 

Se crea el proceso especial Creación conceptos Bonos Alimentación Gravados, ya 

que uno de los cambios requeridos para el año gravable 2023 y años siguientes, es 

presentar en diferentes casillas aquellos bonos gravados que exceden las 41 UVT 

y en otra casilla aquellos bonos gravados de los empleados que devengan más de 

310 UVT; y está información estaba consolidada en un solo concepto 003321, por 

lo anterior, se crean los conceptos 003347 Bonos Alimentación Gravados Salario 

Superior 310 UVT y 003348 Bonos Alimentación Gravados excede 41 UVT siempre 

y cuando el colaborador tenga liquidado el concepto 003321, por lo tanto este 

proceso escribe en el histórico los conceptos 003347 y 003348, para aquellos 

colaboradores que tengan liquidado el concepto 003321. Este proceso se debe 

ejecutar antes de generar los certificados de ingresos y retenciones y las fechas a 

digitar deben cubrir todo el año 2023. 
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Este proceso se ubica en la opción de Procesos Especiales/Grupos Utilitarios.  

 

 
 

 
 

Después de la ejecución del empaquetado donde se liberaron los cambios del CIR 

para el año gravable 2023 (3178 v 6.0 y 3090 v 5.0), en el proceso de liquidación ya 

se escriben estos conceptos. Por lo tanto, para el año 2024 deben ejecutarlo en los 

periodos que no se procesaron antes de la ejecución de los empaquetados 

mencionados. 

 

 
 

1.2. Generación Certificado 
 

Una vez se ha realizado la parametrización o revisión de los puntos mencionados 

anteriormente procedemos a generar el reporte con la información del formulario 

220. 

En la ruta Información Empleado/Cert. Ingreso y Retención ubica el código del 

reporte que aplique para el año gravable que se vaya a consultar; como se indicó 

este puede cambiar cada año de acuerdo con la DIAN. Sí este no llegase a cambiar 

se informará para que utilicen el del año inmediatamente anterior. 

 



NÓMINA Certificado de Ingresos y Retenciones y Formato 

2276 

 

VERSIÓN: 

V 1.0.2 

  

 
 

Si cuenta con multicompañías, activa el indicador en el parámetro del reporte 

Certificado por Compañía, para que se genere la información correspondiente por 

cada una de estas. 

Para el ejemplo se va a generar el reporte NOM921_23 que corresponde al año 

gravable 2023. 
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Casilla 59 Ingreso laboral promedio de los últimos seis meses anteriores 

(numeral 4 art. 206 E.T.) 
 

Los valores aquí reportados en cada casilla corresponden a los valores liquidados 

en los conceptos, a excepción de la casilla 59 el sistema calcula el promedio de 

acuerdo con el valor de la variable general 244, que se explicará más adelante y 

tendrá en cuenta los conceptos que estén parametrizados en está tabla ubicada en 

Parametrización/Generales/Parametrización Promedio renta exenta. 

Anteriormente se calculaba con los conceptos que tuvieran el indicador de retención 

a excepción de la prima de servicios y de naturaleza devengo. Pero por diversas 

interpretaciones referente a este cálculo se determinó dejarlo parametrizable y que 

a través de la variable y de los conceptos que el cliente parametrice aquí, estos 

sean tenidos en cuenta para la base del promedio. Los ausentismos que tengan 

indicador de interrumpe contrato afectarán los días del promedio. 

 

 

Se crea variable general. 

Número de la variable: 244  

Nombre de la variable: Para Cálculo Ingreso Laboral Promedio tomar fecha final 

de acuerdo con pago o consignación cesantías 
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Para determinar el periodo a utilizar para el promedio: 

1 - Se utilizará como fecha final para determinar los 6 meses atrás la fecha del pago 

o consignación de cesantías.  

0 - Se utilizará como fecha final para determinar los 6 meses atrás la fecha final del 

Período certificado en el CIR. 

Es importante tener en cuenta que el promedio tendrá en cuenta los conceptos 

que parametricen en la tabla mencionada anteriormente. 

Escenarios de validación de esta variable en valor 1. 

• Se tomará el último pago de cesantías del empleado activo, si este pago 

corresponde a la consignación a fondos bajo el concepto (001561) realizada 

en el año gravable, el promedio se calculará de diciembre 6 meses atrás si 

el empleado cumple con un periodo mayor a este, o proporcional al tiempo 

laborado si es inferior a 6 meses. O si presentó anticipo de cesantías bajo el 

concepto (001530) en el año gravable, el promedio se calculará 6 meses 

atrás a la fecha de corte del pago de este.  

 

• Si el empleado presentó en el año gravable, liquidación de contrato donde 

recibió pago de cesantías bajo el concepto (001560) el promedio se calculará 

6 meses atrás a la fecha de retiro, es decir si el empleado se retiró el 10 de 

octubre, se devolverá hasta el 11 de abril. 

 

Adicional con el valor en 1 de la variable, se excluyen a los empleados con 

salario integral y aprendices SENA, es decir a estos no se les realizará 

promedio. 
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Escenarios de validación de esta variable en valor 0. 

• El promedio se calculará de diciembre correspondiente al año gravable 6 

meses atrás, si el empleado está activo se realizará 6 meses atrás a esta 

fecha, o proporcional al tiempo laborado si es inferior a 6 meses.  

 

• Si el empleado presentó en el año gravable, liquidación de contrato donde 

recibió pago de cesantías bajo el concepto (001560) el promedio se calculará 

6 meses atrás a la fecha de retiro, es decir si el empleado se retiró el 10 de 

octubre, se devolverá hasta el 11 de abril. 

 

 

Proceso creación concepto ingreso laboral promedio CIR 

 

Se crea concepto 008601 “Ingreso Laboral Promedio últimos 6 meses-CIR” y 

proceso especial “Creación concepto Ingreso Laboral Promedio-CIR” para insertar 

en el histórico el promedio calculado de acuerdo con los parámetros mencionados 

anteriormente para esta nueva casilla. 

Este proceso se ubica en la opción de Procesos Especiales/Grupos Utilitarios y se 

debe ejecutar antes de generar los certificados de ingresos y retenciones y 

antes de empezar a realizar la revisión de estos. 

Año gravable 2023 
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Año gravable 2024 

 

 

Este concepto estará parametrizado en el ítem 59 de la parametrización del 

certificado de ingresos y retenciones. 

 

 

 

 

Casilla 79 

Para la opción de Identificación del dependiente económico de acuerdo con el 

parágrafo 2 del artículo 387 del Estatuto Tributario: Estas casillas deberán ser 

diligenciadas con la información correspondiente al dependiente económico para 

efectos de disminuir la base mensual de retención en la fuente a título de renta. Para 

que esta información se visualice en el certificado, es necesario que los familiares 

estén creados en el maestro Información Hoja de Vida Salarial/Información 

Familiares y que si es dependiente tenga activo el campo “Indicador Dependiente 

de Retención”, este únicamente es para efectos de este certificado. 
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1.2.1. Revisión Certificados 
 

A través del reporte NOM1909 - Validación Certificados de Ingresos, se puede 

realizar la revisión de la información que se genera en el formato 220 Certificado de 

Ingresos y Retenciones. Ubica esta opción en la ruta Información Empleado/Cert. 

Ingreso y Retención/Validación Certificados de Ingresos; estos procesos aplican 

también para el año gravable que requieran revisar. 

  

 

Este reporte cuenta con varias opciones.  

• Información CIR: la información que se visualiza corresponde a los valores 

de los conceptos que están en el histórico y que están parametrizados en 

cada ítem.  
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• Parametrización conceptos: la información que se visualiza corresponde al 

listado de conceptos con su respectivo modo de liquidación, naturaleza del 

ítem, ítem y su descripción; permite identificar que ítem tiene parametrizado 

los conceptos o si hace falta incluir un concepto a un ítem.   
 

 
 

• Información detallada: este permite visualizar la información por cada 

empleado de manera detallada, relaciona el concepto, valor, fecha de corte 

y liquidación, e ítem.  
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Nota: Recuerde que cualquier opción del reporte se puede exportar a formato Excel. 

 

1.2.2.  Proceso de revisión del cálculo del ingreso promedio 

 

Se crea proceso, que permite identificar cómo se calculó este promedio, este genera 

la información de código de empleado, compañía, concepto, modo de liquidación, 

naturaleza del concepto, código de contrato, días promedio, el valor y cantidad del 

concepto y la fecha de corte en que se procesó. Aquí asignan el año de consulta 

que requieran revisar. 
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Exportar el resultado a Excel 

 

 

1.2.3. Envío por correo o portal de autogestión de empleados 

Una vez revisados la información generada en los certificados de ingreso y 

retención, pueden realizar el envío de estos por correo electrónico; tener en cuenta 

que el reporte a enviar es el parametrizado en la variable general 198, ir a la ruta 

Información Empleado/Cert.Ingreso y Retención/Certificado I y R por correo. Aquí 

diligencian los parámetros correspondientes. 
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O desde el portal de autogestión de empleados, el usuario con rol de Administrador 

debe parametrizar el reporte que aplique para el año gravable; en la opción de 

administración de reportes y tipo de reporte “Ingresos y Retenciones”. 

 

Una vez el empleado este autenticado en el portal, podrá visualizar el certificado 

de ingresos y seleccionar el que requiera. 

 

 

NOTA: Para el año gravable 2024, se consultará el reporte NOM921_23, ya que 

para este año la DIAN no generó cambios para el formulario 220. 

 

2. Formato 2276 
 

En el formato 2276 se reportan los pagos o abonos en cuenta a las personas 

naturales por rentas de trabajo y pensiones, como salarios, honorarios, viáticos, 

servicios, entre otros conceptos similares, de acuerdo con lo dispuesto en la 

Resolución 000124 de octubre de 2021 que hace referencia de que información se 

debe reportar y formato XML con su respectiva estructura y en la Resolución 000162 

de 31-10-2023 nuevamente hacen mención del formato en XML sin ninguna 

modificación a la resolución del 2021. La última resolución vigente es la 000188 de 
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octubre del año 2024, esta no aplica cambios para los formatos 220 y 2276; de los 

que hacemos referencia en este documento. 

Para la generación de este se debe ubicar en la ruta Medios Magnéticos 

DIAN/Generación Archivos. Aquí encuentra dos opciones en formato XML y formato 

Excel. Este formato es independiente de toda la parametrización realizada en los 

formatos y conceptos de la opción de Medios Magnéticos DIAN, la mayoría de la 

información depende de la  parametrización realizada en el certificado de ingresos 

y retenciones y otras de la consulta directa al valor liquidado en unos conceptos, 

información de maestros y cálculos procesados. 

2.1. Información en formato Excel 
 

Al contar con la información en este tipo de formato facilita la revisión de esta; 

seleccionar el año correspondiente que requiera consultar. 

 

 

Compañía: Seleccione el código de compañía del cual requiere información. En 
este campo no se puede dejar el comodín de %. 

Año: Ingrese el año del cual requiere información. 

 

 

Al exportar la información a formato Excel, el nombre de cada columna 
corresponde al indicado en la resolución 000124 de octubre de 2021.    
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Las columnas de color verde corresponden al valor liquidado en los conceptos 

003347, 003348. 

La columna de color azul corresponde al ingreso promedio, el sistema la calcula con 

base en lo explicado en este apartado, este valor corresponderá al liquidado en el 

concepto 008601.  

Las columnas de color naranja corresponden a la información del maestro hoja de 

vida salarial/familiares, que tengan activo el indicador de dependiente retención. 

 

2.2. Información en formato XML 
 

El formato en XML cumple con la estructura indicada en la resolución, por lo tanto, 

esta puede ser descargada para que la suban a la DIAN, si así lo requieren. 
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Formato: seleccione el formato 2276 
 

Compañía: seleccione el código de compañía del cual requiere información. 
 
Año: Ingrese el año del cual requiere información. 
 
Concepto: Seleccione inserción si es la primera vez que genera la información con 
los mismos parámetros mencionados anteriormente, si está generándolo por 
segunda vez o más, debe escoger la opción de reemplazo, para que reemplace el 
archivo ya creado. 
 

 
 

Dar clic en el botón Generar XML, se descargará un archivo en extensión zip, en la 

ruta que tengan por defecto para las descargas, con el nombre de 

MediosMagneticos. 
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Descomprir el archivo para visualizar la información en formato XML. 

 

 

 


